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La postura inicial que ofrezcan los participantes para el concurso objeto de la licitación, deberá ser al 
menos, la cantidad que se establece en el numeral 14.2. de las Bases. Para efectos de lo anterior se 
entiende por postura inicial, la primer postura válida que presente el participante para el concurso objeto 
de la licitación. 

CUARTO.· Notifiquese para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 29.2 de las presentes Bases. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las modificaciones a las Bases, el Formulario de Calificación y el Manual de la Subasta a 
que se refiere la presente Resolución, surtirán efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El registro de interesados y el acto de protocolo previstos en las bases que se modifican, 
para las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, del día 12 de julio de 2004, se llevarán a cabo en la fecha 
que se establece en el segundo párrafo del numeral 9.1., modificado en los términos de la presente 
Resolución. 

TERCERO.· La entrega del modelo de titulo de concesión prevista para el día 12 de julio de 2004, se 
llevará a cabo en la fecha establecida para ese mismo efecto, en el numeral 6., modificado en los 
términos de la presente Resolución. · 

La presente resolución fue aprobada, en todos y cada uno de sus términos. por el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones en su XXVI Sesión Ordinaria de fecha 6 de julio de 2004, 
mediante acuerdo P/060704/112. 

México, D.F., a 6 de julio de 2004.- El Presidente, Jorge Arredondo Martínez.- Rúbrica.
Los Comisionados: Abel Mauro Hibert Sánchez, Salma Leticia Jalife Villalón, Clara Luz Alvarez 
González de Castilla.- Rúbricas. 

(R.-198058) 

CONVOCATORIA al procedimiento de licitación pública para el otorgamiento de concesiones para el·uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiocomunicación móvil terrestre: servicio móvil de radiocomunicación especializada de Dotillas 
con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Uno (Licitación No. IS). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal 
de Telecomunicaciones. 

El Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 1, 2, 11 
fracción 1, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 2 y 37 Bis fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; segundo fracción V y tercero del Decreto por 
el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; así como 6 fracción l, 9 y 15 fracción IX del 
Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y en cumplimiento del Acuerdo 
número P/EXT/090704/12 tomado por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en su IV 
Sesión Extraordinaria de fecha 9 de julio del año en curso, se expide la siguiente: 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE 

t'RECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECfRICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
RADIOCOMUNICACION MOVIL TERRESTRE: SERVICIO MOVIL DE RADIOCOMUNICACION 

ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS CON COBERTURA EN LAS AREAS BASICAS DE SERVICIO QUE 
CONFORMAN LA ZONA NORTE UNO (LICITACION No. 15) 

1. Objeto de la licitación 

1.1. El objeto de la presente Convocatoria es la licitación para el otorgamiento de concesiones para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de 
Radiocomunicación Especializada de Flotillas, por un plazo de 20 (veinte) años, a través de un 
mecanismo de subasta simultánea ascendente, de conformidad con lo que se establezca en las 
Bases de licitación (las "Basesn) y en los demás documentos que emanen del presente 
procedimiento de licitación. 

Al efecto, se licitarán concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico entre los 806-821 y 851-866 megahertz, para la 
prestación del servicio de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de 
Radiocomunicación Especializada de Flotillas, con cobertura en las Areas Básicas de Servicio 
(ABS) que se incluyen en el cuadro que aparece como Anexo 1 a esta Convocatoria. 

1.2. Las frecuencias a licitar no comprenden aquellas que hubieren sido concesionadas, 
permisionadas o autorizadas a la fecha de la publicación de la presente Convocatoria y que por 
tanto están disponibles para ser incluidas en este proceso de licitación . 
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1.3. La definición de los servicios, eJ número de concesiones, así como los requisitos, términos y 
condiciones que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación de bandas de 
frecuenCias, objeto de la presente Convocatoria, se establecerán en las Bases. 

1.4. Con el objeto de participar en la licitación a que hace referencia la presente Convocatoria, los 
interesados deberán obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia, así 
como satisfacer los requerimientos que se establezcan en las Bases, y en el Formulario de 
Galificaclón 
(el "Formulario"). 

2. Etapas del proe&so 

El procedimiento de licitación se !levará a cabo conforme al calendario de actividades, y a las etapas 
que se.especiflcarán en las Bases. 

3. Adquisición de las Bases 

Aquellos interesados en participar en la licitación a la que hace referencia la presente Convocatoria, 
deberán adquirir las Bases, el Formulario y el Manual de la Subasta, documentación que estará a su 
disposición a partir del día hábil siguiente de la publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y hasta el 23 de julio de 2004, de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas en las oficinas 
de la Dirección General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, ubicadas en Bosque de Radiatas número 44, 3er. piso, colonia Bosques de las 
Lomas, Delegación Cuajimalpa, México. O.F., código postal 05120, teléfonos (55) 5261-4156 y (55) 5261-
4154. 

Las Bases, el Formulario y el Manual de la Subasta, tendrán un costo de $1,900.00 {un mil 
n0vedentos pesos 001100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. El pago se realizará utilizando la 
ficha de depósito bancaria previamente obtenida en el módulo de la Direcclón General de Recaudación y 
Coordinación Regional, ubicado en ei primer piso de Bosque de Radiatas nUmero 44, colonia Bosques de 
las Lomas. Delegación Cuajlmalpa, México, D .F _ o en las oficinas de la propia Dirección General, 
ublcadas en Avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de Reforma, Delegación 
lztapalapa, México, D.F.: teléfonos (55) 5613-6344 y (55) 5624-1316. El horario para realizar el trámite del 
pago de la documentación mencionada es de 9:00 a 15:00 horas. 

los interesados en participar en el proceso de licitación de los concursos que se espedfiquen en las 
Bases, deberán presentar la tnfurmación requerida en fa Convocatoria, las Bases y el Formulario. dentro 
de los plazos establecidos en los mismos y, en su caso, ajustarse a ro dispuesto en el Manual de la 
Subasta que contiene las reglas mediante las cuales se llevaría a cabo el procedimiento de subasta de los 
concursos 
en cuestión, 

4, Aspectos generales 

4.1. La prestación de los sefVicios a que hace referencia la presente Convocatoria, estará en todo 
momento sujeta a la ley, reglamentos, dispoSiciones administrativas de carácter general y a toda 
aquella legislación que se promulgue y sea aplicable a la materia; a los convenios, acuerdos y 
tratados internacionales suscritos y los que en un futuro suscriba el Gobierno Mexicano, así 
como a los términos y condiciones de los títulos de concesión respectivos. 

4.2. la Comisión podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente 
Convocatoria, en las Bases, en el Formulario, en el Manual de la Subasta y en el Manual 
del Participante. 

4.3. Cualquier información derivada de la presente Convocatoria, se á:tenderá en las oficinas de la 
Dirección Genera! de Licitaciones del Especlro Radioeléctrico de la Comisión Federal de 
Telecomunícacíones, ubicadas en Bosque de Radiatas número 44, 3er. piso. colonia Bosques de 
las Lomas, Delegación Cuajimalpa. código postal 05120, México, D.F. o a los teléfonos (55) 
5261-4166 y (55) 5261-4154, de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

La presente Convocatoria fue aprobada, en todos y cada uno de sus términos, mediante Resolución 
del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en su IV Sesión Extraordinaria de fecha 9 de 
julio de 2004, mediante Acuerdo P/EXT/090704112. 

México, D.F., a 9 de julio 
Los Comisionados: Abel Mauro 
Gondll)z de Castilla,- Rúbricas. 

de 2004.~ El Presidente, Jorge A.rredondo Martinez.- Rúbrica.
Hibert Sánc::hez, Sa1ma Latlcia Jalifa Vlllalón, Clara Luz Alvarez 

ANEX01 
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ÁREAS BÁSICAS DE SERVICIO (ABS) PARA LA U CITACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL TERRESTRE: SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACióN 
ESPECIALIZADA DE FLOllLLAS 

Licltacfá1 No. 15 (Zona norte uno) 

~~I,. ·.·. •·~"~~~i.:.i~""~~-~-~. 
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· ..... E.-(&¡ 

1.4 La Paz, Los Cabos. Comond~ t.Dreto, M.llegé. B~a CaJtomia Su 

2.1 CUIGcán. Bédlmguato, ecsala, Ebta, Mocotto, NavoWo. Slnaba 

2.2 Hei1TIOOIIo. Aooncl"i, Atlveehi. Ba::adahu¡¡¡chl. Bacanora, Bacerac, eanamictli, BaVJaoora. Csrbo, l Sorora 
Co!aada, Cumpas, Dh4saderos, Granados, Huad\lrw;ra, Huasal:ss, Huepac, Ma?atán, M:lctezuma 
Nacai Chlm, ~Pfl, Rayón, Slfluar4Ja, Sen Fe!~ de Jesús, Sm Ja\1er, S!ln Mfduel <h 
Hort:aSitas, San Pedro de la Cueva, soyopa Tepad'!e, uros, VI la HidalgO, Vfla Pesquera. 

23 Mazatlán, Corcotdia, Escufiapa. Rosario, San lgna;io. SnaiOa 

2.4 Cd. Ctín:Qón, Cajene. A!!rnos, Ba:;:um, Bento J.Járuz, achopa, Huatabampo. Nav~. Qlavas """"'" O...iriego, Rosario, Suaq¡i Gra~ 'fécora. 

2.5 losMoohi:s:, Atome, Angostura, Chok, 8 Fuerte, Guasave, Salvador Afvamdo, Slreloa S naba 

2.6 Nogales, Agua Preta, Altar, kizpe, Ali~ E!tn:::oachi, Bavispe, Benjamin HJI, Cáx:Wea, Gamnea Sonora 
cuc..,-pe, Fronteras, Gstefat Rutamo Ellm; Cales, lmuris., Magdalena. Naco, Naco:r.ari de- Giircia 
O:¡uitoa. FHiqUto, Puetto PefesCQ Santa Ana, S!lnta Ctul:, Sártc, Tri'lcheras, Tubl..lt..ama 

2.7 Qlaymas. Empalme, San lgna<io Rio Mueio. Sonara 

Jullrel.. Ahumada. Asoensk'm. Buenawntur.&, Cssas Grandes, Ga!e<na, Qladal!pe, Janos. Nue'.< Chihuaht.e 
3.1 C"asa> Grandes,. Praxedis G. Gter1t110. 

3.2 Frarciooo l. Maiero, Matamoros, San Pedro, Toiteón, Viesca. Cóaruilay 

~mé. Ghi!ral SiTión Sdivar, Gómez Palacio, lerdo, MaPmL Nazas. ROOeo, San Juan d Oumngo 
~opa San lllG del Cade19, S3nPedro del Galb, Santa Oara.ll:ilhuallo. 

3.4 Durongo, Cenatlén, Canelas, Coneto de Cóm<.ntort, Q.ladaiu¡B Vctorla. Guanace.>l, Hidalgo-, !ndé Durango 
Mezquílal, Nombi"Q de DOs, Nuew Ideal, Ocampo, El OrO, aáez, Pánuco de Coronado, Peflór 
Blanco, Poanas, F\leblo N\.!Wl, San Bernardo, San Dlmas, San JLan de1 Rio, S;!U'itiagO Papas(J.liam 
Súchll TamBZlJla, TepetuanC$, Topia, Vicente Grnrmm. 

3.5 Hidalgo del Pa!Ta~ A!End&, Bateza, camargo, Coromdo. la Crl.R:, Gwchochi, Guada!upe v C<1!\U ChihuahLB 
Huo):ltitán, Jinénez, lópez:, MaamorO$. Rosado, San Franclsoo 00 Q:)n(t;os, San Frandsoo mt Oro 
Santa Bálb.'ua, 9 Tule, valle de Zaragoz:a. 

4.1 Monterrey, Abasolo, Alende, Apa1aca. Bu~arm~nte. Ca::lere:rta Jtnénez, catmen, Cienega de Fbres Nuevo Lefu 
O.,teana. Gatela, Gmeral Esoobedo. General Terán, Goneml Zua:u.n, Guada\Jpe, H!dabo 
Hua~sas. lturb!dé, Ju'lrez. Linat1JS. Ma'"fn, Mila. Monltmlorelos, Pesqwrla, Ra)Qnes, Sain~ 
VCtoria, S!ln Nledés W losGaaa, San Pedro Ga-za GaroO, Santa Catarina, Santiago. Vilaldama. 

4.2 Satilo, Arteaga, General Cepeda, Parras, Ramos Artzp¡e. CmhuiiS 

4,6 Mondova, Abaso!o, G.andela, Cas.tanos, Cuatro::léfe9M, Escd'leda, Frcnt-ara, lamadrid, Nadrootes Cmhuila 
Pl'tlgnls.o, Sacramertto, San atef"la\E!"ntuta, Sierra Moja:la. 

4.9 Piedms Negras. Acuña, Al&1'1d~ Guetmro. Htialgo. Jiménez .. fiOrut>s, Nav.ll, Vfla Unión. Zaragom. Cmhuli3 
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( ... Continuación) ANEXO 1 

ÁREAS BÁSICAS DE SERVICIO (ABS) PARA LA UCITACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPEClRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL TERRESTRE: SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNCACIÓN 
ESPECIALIZADA DE FL011LLAS 

El presente Anexo es parte integral de la Convocatoria. misma que fue aprobada, en todos y cada uno 
de sus términos, mediante Resolución del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en su !V 
Sesión Extraordinaria de fecha 9 de julio de 2004, mediante Acuerdo P/EXT/090704/12. 

(R.·197446) 

CONVOCATORIA a! procedimiento de licitación pública para e1 otorgamiento de tn~iones pa:rá el uso, 
aprov«hamiento y explotación de bandn de fruuencias del esp«tro radioe:Jédrico para la prestadón del 
servicio de radiocnmunieatión móviJ te.rféStn: servido móvil de radiocomunicación espeeialluda de flotillas 
con rebertura en las áreas básicas de servicio que tonforman la Zona Norte Dos (Licitación No. 16). 

f>J margen un sel:lo oon el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexk:anos.- Comisión Federal 
de :r e!ecomunicaciones . 
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